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COLMED

Participativo

Etico

Funcional

Contingente 

Aglutinante



Gobernanza

Fortalecer mecanismos 
de participación y 

democracia

Incorporar criterios 
para mayor 

transparencia

Mejorar y Proteger 
Trabajo Medico

Profesionalismo y 
formación continua.

Perspectiva 
interna

Perspectiva 
de colegiados

Perspectiva 
de sistema Rol Profesión, Imagen publica y Sector Salud

Fortalecer Trabajo de 
Departamento, Comisiones 

y Centros de Estudios

ETICA



• Institucional

• Moderno, Asequible, funcionalInterno

• Técnico

• Profesionalismo

• Etica. 
Gremial:

• Rol Publico, Contingente y propositivo

• Politicas publicas y determinantes 
sociales. 

Externo:

• Participación y Democracia

Gobernanza



Interno

• Gestión 
Financiera

• Actualización 
Tecnológica

• RRHH

• Infraestructura

• Tribunales de 
Ética

• Código de Ética

Gremial

• Tuición Ética

• Ley Medica 
Única

• Formación y 
Acreditación

• Trabajo Medico

Externo

• Financiamiento

• APS

• Genero

• Medio 
Ambiente

• Violencia

Gobernanza

• Departamentos

• Comisiones

• Regionales

• Agrupaciones

• Capítulos

• Consultas



Interno

Gestion Financiera y Actualización Tecnológica: 

Base de datos e informática

Unificación de Cobranza

Sistema Contable 

Registro Medico

Encuentro de Tesoreros y Gerencia. 



Interno

RRHH:

Cumplimiento de Negociacion Sindical

Condiciones Laborales y Remuneracionales

Infraestructura:

Edificio Esmeralda

Plan de Inversiones Regionales



Interno

Tribunales de Etica:

•Trabajo Depto de Ética, Tribunales y equipo de Jurídica.

•Actualización Código de Ética

•Actualización Estatutos y reglamentos concernientes a ética y 
sanciones. (Constitucionalidad)

•Elección y conformación de Tribunales



Gremial

• Tuición Etica: 
• Otros Colegios Profesionales: Dra. Ines Guerrero

• Ejecutivo: Presidente de la Republica

• Parlamentarios: Regionales

• Ley Medica Unica 
• Homogenizar Carrera Funcionaria

• Medicos Residentes

• Disponibilidad de Cargos EDF

• Plan de Formación de Especialistas

• Situación de Medicos APS



Gremial

• Formación y Acreditacion:
• EUNACOM
• Certificacion Recertificación 
• APICE
• CONACEM
• Campus Clinicos

• Trabajo Médico:
• Sociedades Medicas
• Modificación de Codigo Sanitario
• Agenda Digital



Externo

• Financiamiento

• APS

• Genero

• Medio Ambiente



Gobernanza

Departamentos

Comisiones

Regionales

Agrupaciones  

Capítulos



Departamento

Políticas Salud y Estudio

Formación y Acreditación

Trabajo Medico

Medicina Privada

DDHH

Medio Ambiente

Primeras Naciones

Ética



AREAS DE TRABAJO (1

TRABAJO MEDICO
FORMACIÓN Y 

ACREDITACION
POLÍTICAS PÚBLICAS MEDICINA PRIVADA

Ley Médica Única Recertificación APS Integración Vertical

Licencias Medicas EUNACOM Financiamiento Reforma ISAPREs

Recertificación Normativa Campus Clínicos Medicina Integrativa Trabajo Privado

Residente Funcionario

Programa Formación de 

Especialista FONASA MLE

Código Sanitario APICE Asociaciones Gremiales

Sumario de jefatura: Estatuto 

Administrativo
CONACEM 

Liderazgo Médico

Desempleo Médico



AREAS DE TRABAJO (2

DERECHOS HUMANOS ÉTICA MEDIO AMBIENTE PRIMERAS NACIONES

Medio Ambiente Código de Ética



Comisiones Especificas

Infancia
Medicina 

Integrativa
Género y 

Salud

Informática 
Médica y 

Agenda Digital

Salud 
Migrantes 

Trasplante



Regionales

•Capítulos locales

•Trabajo con Agrupaciones

• Trabajo con Departamentos y Comisiones Nacionales

• Conformar Departamentos o Comisiones

•Meta de Aumento de colegiatura

•Trabajo de Gestion y Comunicaciones Nacional

•Tribunales de Ética Regionales: miembros y funcionamiento

•Reforzar jurídica y comunicaciones

•Desarrollo de Temas Externos, Tuición y Ley Medica



Agrupaciones

Trabajo con Regionales

Plan de Formacion de Especialistas

Ley Médica Única



Capitulos

Capacitacion de Dirigentes

Nuevas formas de Participación

Fuero… 

Sociedades Ley Medica… 



Actividades Nacionales 

70 años desde la creación del Colegio Médico.

Celebración: 3 - 9 de Diciembre 2018

• Aniversario Colegio Médico

• Marzo 2019



Actividades Nacionales 

70 años desde la creación del Colegio Médico.

Celebración: 3 - 9 de Diciembre 2018

• Aniversario Colegio Médico

• Marzo 2019



PROTOCOLO ACUERDO MINSAL

• Pendientes:
• Incentivo al Retiro

• Modificaciones Reglamento 507 y 91

• Gestion de PAOs Urgentes 

• Relación Dirigencia

• Estrategicos: 
• Tuicion Etica

• Carrera Medica Publica

• Comisiones Tecnicas y de Trabajo



MINSAL:Temas Pendientes

• Gestión de decretos que modifican el Reglamento de Becarios (D.S. N° 507 
de 1990, del Ministerio de Salud) y el Reglamento sobre Acceso a 
Programas de Especialización de Ley N° 19.664 (D.S. N° 91 de 2001, del 
Ministerio de Salud.

• Estricto cumplimiento de los plazos establecidos por la ley N° 20.986 sobre 
incentivo al retiro 

• Conformar un equipo por Minsal y Colmed que revisará las solicitudes de 
cambio de lugar de cumplimiento de PAO. 

• Compromiso entre Minsal y Colmed de otorgar a los dirigentes de la Orden 
los permisos necesarios para que participen en las actividades realizadas 
por el Colegio Médico de Chile. 



MINSAL: Áreas Estratégicas

• Tuición Ética: MINSAL se compromete a impulsar en el seno del Gobierno la discusión del proyecto de ley 
sobre Colegios Profesionales (Boletín N° 6562-07), actualmente en tramitación en la Cámara de Diputados, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado por el párrafo cuarto del numeral 16 del artículo 19 de 
la Constitución Política de la República.

• Perfeccionamiento de la Carrera Funcionaria: Comisión: Perfiles de Cargo
• Homogeneización de la Carrera Funcionaria
• Médicos residentes el carácter de funcionarios públicos.
• Disponibilidad de cargos para médicos en EDF ingresados a través del procedimiento establecido en el artículo 8° de la ley 

N° 19.664 (MGZ), una vez concluido su programa de especialización.
• Establecer un plan de formación de especialistas.
• En relación con médicos de APS:

• Otorgar asignación para especialidades distintas a medicina familiar.
• Mantener asignación para médicos de familia que desempeñen cargos directivos.
• Garantizar a médicos de APS dos horas semanales para la realización de reuniones clínicas (consagradas en Comges y Orientaciones 

Programáticas).

• Recertificación: Analizar las modificaciones que sean necesarias para que el proceso de recertificación de especialistas se 
realice adecuadamente. 

• Sociedades Médicas: En relación con las sociedades médicas y su impacto en la salud pública, se conformará una mesa de 
trabajo que permita identificar el estado de situación de las sociedades médicas (número de sociedades médicas, 
especialidades, presencia nacional, costos, entre otras) y regular su presencia en el mercado de la salud pública. Un primer 
informe se generará durante el presente año.  



MINSAL:Trabajo Tecnico

• Temas de Salud: Se establecerán mesas de trabajo de carácter técnico con sociedades científicas 
sobre materias de importancia para la salud pública, tales como VIH y ETS.

• b) Temas de Políticas Públicas: 
• Lista de Espera y Campaña de invierno entre otras.
• Financiamiento de la Salud: Reforma al Sistema. 
• Planificación de RRHH : se generarán términos de referencia para realizar un estudio que identifique la 

relación oferta de profesionales y mercado laboral de la salud, de profesionales médicos y no médicos.
• APS: El Minsal convocará al Colegio Médico para que participe en la sub comisión de Atención Primaria para 

exponer sus propuestas para su fortalecimiento. 
• Se analizará el rol del EUNACOM en cuanto requisito de ingreso al sistema público de salud y mecanismo de 

revalidación de títulos otorgados en el extranjero, con el objeto de converger hacia un sistema único y 
armónico de habilitación para el ejercicio de la Medicina y revalidación de títulos. 

• Se trabajará en conjunto con el Colegio Médico el proyecto de Agenda Digital del Ministerio de Salud, para lo 
cual se creará una mesa de trabajo sobre esta materia.

• Se conformará una mesa de trabajo que evaluará la pertinencia de introducir modificaciones al Código 
Sanitario, con el propósito de reforzar, actualizar, regular las competencias, habilidades y conocimientos de las 
diversas carreras del área de salud. Es relevante considerar no solo aquellas relacionadas directamente con el 
ejercicio de la función clínica, sino que además aquellas que aportan a la salud pública del país.



MINSAL:Trabajo Técnico Violencia. 

• Mesa de trabajo para abordar esta materia (en hospitales y atención 
primaria), la cual estará integrada por Minsal, Colegio Médico, 
Asociación Chilena de Municipalidades, Subsecretaría de Prevención 
del Delito y Confusam. 

• Revisión de Normativa y Protocolos Locales. 

• Levantamiento de Información: Encuesta

• Ley 20.584 para Endurecer Penas

• Presupuesto para Seguridad. 

• Campaña Comunicacional



• La conformación de toda comisión o grupo de trabajo en que 
participen representantes del Colegio Médico de Chile se hará a 
través de la Mesa Directiva Nacional de la Orden, la cual informará al 
Ministerio de Salud la identidad de sus representantes en dichas 
instancias.        



PlanificaciónTematica Area Encargados Participantes Plazos Actividad

GREMIAL

Tuición Etica Juridica Comisión 1 Mes

Ley Médica
Trabajo 
Medico

Comisión 6 Meses

Datos, L. Comparada, 

EUNACOM
Formacion y 
Acreditacion

2 meses 

Recertificación
Formacion y 
Acreditacion

6 Meses

APICE
Formacion y 
Acreditacion

Campus Clinicos
Formacion y 
Acreditacion

Plan de Formación de 
Especialistas

Formacion y 
Acreditacion

Sociedades Medicas
Trabajo 
Medico

Codigo Sanitario
Trabajo, 
Juridica

Agenda Digital
Informatica, 
Etica, Juridica



INSTITUCIONAL 

Tribunales de Etica Etica 6 Meses 

FATMED Gerencia
6 Meses 

Gestion y Tecnologias Gerencia
3 Meses 

EXTERNO

Fortalecimiento APS
Politicas de Salud y 
Estudios

Reforma al Financiamiento 

Politicas de Salud y 
Estudios

Discriminación de Género Genero y Salud 

Medio Ambiente Medio Ambiente



Planificación

Julio 2018 Agosto 2018 Septiembre 2018 Octubre 2018

Encuentro 
Tesoreros

Conmemoración 
Médicos Mártires

Encuentro 
Tribunales de Ética

8 Ramada Club 

27 Consejo 
General

24 Consejo 
General

28 Consejo 
General 

26 Consejo 
General



Planificación

Noviembre 2018 Diciembre 2018 Enero 2019 Febrero 2019

17-18 Olimpiadas 
Club Médico. 

3-9 Aniversario 
Colegio Médico de 

Chile. 

Vacaciones

30 Ceremonia Día 
del Médico, 50 

años. 

16 Consejo General 14 Consejo General 25 Consejo General 



Planificación

Marzo 2019 Abril 2019 Mayo 2019 Junio 2019

Consejo AMM 




